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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE ARRAIA-MAEZTU

Procedimiento abierto para la adjudicación del arrendamiento de tres locales municipales

El Ayuntamiento de Arraia-Maestu, en sesión plenaria de fecha 2 de diciembre de 2020, ha 
aprobado el Pliego de Condiciones económico-administrativas que ha de regir el procedimiento 
abierto para la adjudicación mediante concurso del arrendamiento de tres locales sitos en el 
edificio denominado “Casa médico y Farmacia”, sitos en el pueblo de Maestu, calle Herrería, 
número 9, planta semisótano, de propiedad municipal.

Extracto del Pliego de Condiciones

1. Objeto de la licitación: Es objeto del presente contrato la adjudicación mediante concurso, 
del arrendamiento de tres locales municipales, sitos en el pueblo de Maestu, calle Herrería, 
número 9, planta semisótano del edificio denominado Consultorio Médico, con referencias 
catastrales números 1-179-1-8, 1-179-1-9 y 1-179-1-10.

Dichas lonjas deberán ser destinadas a usos permitidos según la normativa de aplicación.

2. Tipo de licitación: 1.306,80 euros anuales, IVA incluido.

Sólo se admiten ofertas al alza.

3. Procedimiento, tramitación y forma: Abierto. Ordinaria. Concurso.

4. Garantía provisional: No.

5. Garantía definitiva: 2 mensualidades de renta.

6. Examen del expediente: En las oficinas municipales del Ayuntamiento de Arraia-Maeztu, 
calle La Estación, número 13, Maestu, Código Postal 01120 (Álava), en horario de 9:00 horas a 
15:00 horas, dentro del plazo de quince días naturales a partir del día siguiente al de publicación 
del anuncio de licitación en el BOTHA y en el Perfil del Contratante de Euskadi.

7. Presentación de proposiciones. Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Arraia-
Maeztu, calle La Estación, número 13, Maestu, Código Postal 01120 (Álava), en horario de 9:00 
horas a 15:00 horas, dentro del plazo de quince días naturales a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio de licitación en el BOTHA y en el Perfil del Contratante de Euskadi.

8. Modelo de proposición y documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar 
sus ofertas ajustadas al modelo de proposición previsto en el pliego de condiciones y aportarán 
los documentos que en el mismo se señalan.

9. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar la apertura de los sobres A y B a las 10:00 horas 
del séptimo día hábil, tras la finalización del plazo de la presentación de las ofertas, en acto 
público.

10. Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

Maestu, a 17 de diciembre de 2020

El Alcalde-Presidente
ANARTZ GORROTXATEGI ELORRIAGA
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